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DECRETO No. 2 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CIUDAD COLÓN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

CONSIDERANDO: 
\ . . 

L · Que el Munj.cipio de Ciudad de Colón,-Depanamento df: La Liberta4 no ol;)stante, que ba realizado Acciones integrales, a ñ.n de contrarrestar 

los efectos negativos en las finanzas . .llllUIÍcipalcs y por ende en. la realización do obras y· iestación de ~ervicios,por el increménto de los 

s.aldos morosos, cuyo origen según la mayoría· de contribuyentes municipales lo exprcs~, obedece al incremento de la canasta básica y la 

· disminución de oportunidades, generando .que éstos no puedan cumplir con sus obligaci.ol}es tributarlas repercutiendo en la recaudación de 

los impuest~s y tasas y en el aumento de la mora tributaria. . 

(. 

II. Que de conformidad a los Artículos 71 del Código Municipal y 4 7 de ia Ley General Tributaria -Mun.i~ipal, los ttibutos Municipales que · 

no fueren pagados en el plazo conespondiente, causarán µn interés mora.torio hasta la fecha de su cancelación equivalente al interés de 

mercado para las deudas contn\fdas ~or el secta~ comei:ci~ · 

III. Que la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, por medí~ de Sentencia Definitiva de Proces·o de Amparo Constj.tuci~nal 

con Número de Referencia 812-99, de fecha -yeintiséis de junio de d,os mil tres, seiialt que: ''sí la Asamblea Legisl3;tiva tiene la facultad de 

crear impuestos fiscales y municipales, tasas y contribucio11es espeéiales; y además de CQndonar el pago de intei:eses como .se relaciona en 

el párrafo anterior; asimismo los Municipios'por medio de sus -;::oncejos Municipales al tener la facultad de crear tasas y contribuciones es

peciales -municipales-, pueden p~r medio de Ordenanza condonar ~l pago de los intereses ~ igual que lo haco la AsambÍea Legislativa". 

IV. Que siendo que el Municipio hasido creado para produ.cir el desarrollo local y :brindar servicio.s.a la s9eiedad salvadoreña, se hace necesario 

cont.u- con recursos financieros suficientes para ~umplir con su cometicio. 

V. Que el Municipio goza del poder, autoridad y autonomía suficiente para cumplir" con su~ funciones; que es obligación del Concejo Munici

pal realizar la administración municip"al con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia y dado que actualmente se está suscit~do una 

afect~ción e~ sus ingresos, se ha~ necesario proporcionar a:sµs con~buye_ntes, inc;enti"'.os que 1~ pennit~ el pago des~ cr6ditos tributario~ 

a favor del-Municipio. 

VI. Que otorgar est!mclos al cumplimiento de la Obligación T~butaria_Municipal, .. consistentes e~ la condonaci6n·del pago de intereses 

moratorias, como lo detennina.la Sala de lo Constitucional de la ~rte S~prema de Ju~ticia, por medio ~e Sentencia.Definitiva de Proceso 

de Amparo Constitucional con Número de Referencia 812-99, de ~ec~a veintiséis de junio de dos mil -trr;s, constituye una.política fiscal 

municipal, siendo conveniente para este Municipio, otorgar un plazo y facilicÍades de manera transitoria durante el cual los contribuyentes o 

responsables puedan pagar sus obligaciones ·tributarias con exoneración de intereses, recargos y ·multas cGnexas para actualizar su situ_ación 

tributaria con el fisco municipal. 

PQRTANTO: 

El Concejo Municipai del Municipio de Ciudad de Colón, Dep\Jrlamento, de La Llb~rtad, en uso de las f~cultades que 1~ confiere los Artículos 

203 y 204 Nos. 1 y 5 de la Constitución de la República·de El Salvador y Artículos 3.Nos. l y 5, 4; 30 Nos. 4, 14 y 21; _31 No. 4 y 32 del Código 

Municipal 

DECRETA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA TRANSITORIA DE ESTÍMULOS PARA EL CUMPLlMIENTO VOLONTARIO DE LAS OBLIGACIONES. 

. TRIBUT A.RlAS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE COLÓN, :QEP ~TAMENTO DE LA LÍBERTAD. 

OBJETO 

Art. l.- El objeto de la presente Ordenanza es proporcionar a los contribuyentes' áel Múnicipio de Ciudad de, CoÍón, la oportunidad de adquirir 

el compromiso de pagar su mora tributaria en los plazos que ella establece, gozando de lá dispensa del p~go de los intereses Y multas que se hayan 

generado como consecuencia de dicha mora. 



ÁMBITO DE APLICACIÓN 

' Art. 2_- La piésente Ordenanza se aplicará. _dentro de la jurisdicción del Municipio de Ciudad de Colón, J?epartame~to de p. Libertad. 

DEFINICIONES 

Art. 3.- Para los efectos de la presente Ordenanza., se entenderá por: 

MUNICIPIO: Municipio de Ciudad.Colón;-Departamento de La Libertad. 

TR,IBUTOS MUNIGJPALES: 
0Las prestácion_es, generalmel)te_c!l dinero, que los MÚnicipios en el ejercicio de su potestad Tribut~a exigen a 

los co~tribuyentes ~ res~.r¡is~les, ~~ virtud de ~-n~ u;y ·u Orden~~ para0

el cumplimiento de sus µnes. Son Tributos Municipales: Los lpipuestos, 
las Tasas"y las Co~tribuciories Especiales .Municipales. : . . . . . . . . . . . . . 

IMP~TOS·.MUNICJPALES: Lo~ tributos exigidos por los Municipios, sin contraprestación ~guna individualizada. 

!ASAS MUNICIPALES:_Los Tributos que se generan en _ocasión de los servici9s p1fülicos, de 1).8.turaleza adminis~tiva o jurídica prestados 
¡iorlo~-~~ci,Pi~<,.··'_' · · ..... '. · · · · · · · · · .. ·_ _ · · · · 

CONTRIBUYENTE: Sujeto pasivo respecto al cual se verifica· el hecho generador de la Obligación Tributaria. 

SUJETO.PASIVO DE LA OBLIGACION TIUBUT ARIA: Péfson~ natural o jurlclica que· según el Decreto Legislativo que creó la Tarifa Ge

. neral de Arbi~os Munitj.pales y la Ordenanza de Tasas.por Se,rvicios Públicos Municipales, de este Municipio, está obligada al cumplimiento. de las 

presta~ones p~~i:icias·i s~ ~~_mo ~~!lt;rib~y~n~ p ~~ponsabk : · · · 

TRANSITORIO: Vigencia dentro de un plazo determinado. • ; 

• OB_LI~ÁCION TRIBpTARIA' MUNICIPAL: Vínculo Jurídico· que .existe entre est~ Municipio y los contribuyentes o responsables de los tri

butos municipales, conforme ~J.°cual, 6stos debe~ s~~fac~ una prestación' en dinero, especie· o ·servicios apreciables en dineJ:?, al verincarse el hecho 

generador de la, obligación tributaria, . 

• MORA: ·contra'!énción tributaria por la falta de pago de los·tributos municipales ea el plazo o fecha límite estipulados en el Decreto Legislativo 

~e creó la Tarifa General de Arbitrios Municipales, eo'la Ordeoariz¡i de·Tasas por Servicios Pcíblicos Municipales y en g~ner~ el ID.a:FCO jurídico que 

rige el pago de tiibutos·de este Municipio. 

JNJ.:E~~: R~to o. cu~tí~ que '\l.contribuye~te d~ uii. tributo municipitl. deberá pagar con motiyQ de su incUII¡plimiento de la Obligación 

Tribu~aria Munícip_al. , . . . • · 
. ' 

· ,MULTA:·Sanción'pecuniiuia ·a: que se hace atj:eedor el contrilÍuyenie que incurriere en una contravención tributaria d¿\erminada en el Decreto 

Legislativo qti\l creó la Tarifa General de Arbitrios Municipales y en la Ordenanza de Tasas por Servicios Públicos Municipales_ de este Municipio. 

EXONERACIÓN: Liberación de la obligación del pago de int~reses moratorios, recargos y multas conexas, 

· CONDONACION: Pef4ón o remisión· del pago de los intereses ·moratorias, recargos y multas que se hayan generado como· -con~ecuencia de 

h aber incurrid~· en' i:Ó'ora lós contribuyentes de este Municipio. f 

PLAZO 

. Art. 4.- Se Concede plazo de Noventa días calendario contado a partir dela entrada en vigencia de la presente Oi:denanza, a efecto que los sujetos 

.pasivos de la obJJgacióo Tributaria Municipal que adeuden tributos ~unicipales a favor· del Municipio' de Ciudad de Cotón, puedan efectuar l!ll pago 
de los mismos u obtener plan de pago que no exceda de un plazo de DOCE MESES, gozando del beneficio de cortdonación o exoneración del pago 

• de los intereses moratorios y multas que se h_ayan generado y cargado a sus respectivas cuentas. · 
.. :• , .. 

SUJETOS DE APLICACIÓN 

Art. 5.- Podrán acogcrse·a los beneficios establecidos en la presente Ordenanza, las per..ooas naturales o jurídicas que se encúentrcn en cualquiera . . . 

de las siguientes situaciones: 

a) 

b) 

'c) 

Los contribuyentes de\ Mtµl,ic;ipio de Ciudad Colón,. dep~am.ento .~e La I.,i!Íerta~ que se encuentren C!l ;ituac,lón de mo.ra por lá falta de 

~P~~nto _en ~i p~g~ ~e l~_s:~º~~º?,muriicl~*s.. · . . . . ' • · · 

Las personas naturales o jurídicas q~c se hayan inscrito oportunamente-en.el registro de contribuyentes o que lQ hagan dentro de la vigencia 

de la presente Ordenanza . 

.Aquellos que con ocasión de la vigencia, de la present6 O:rdenanza soliciten a la A~stracióo Tributaria de este Municipio, gozar de los 

beneficios de la misroa, .estableciendo· al efecto el cotrespondiente plan de pago, el cual no podrá exceder de los plazos establecidos en el 

Artículo Cuatro· de la presente Ordenanza. 
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d) Los contribuyentes .que se encuentren en proceso de cobro judicial al entrar en vigencia· esta Ordenanza y que no se haya decretado la 

Sentencia Defi~tiva, podrán solicitar ala Administración Tributaria de este Municipio, el -goce de los beneficios d~ la misma. 

e) Los contribuyentes que tengan convenio de plan de pag~ de tributos municipales suscrito previamente a la vigenci9: de esta Ordenanza i;:on 

la Administració~ 1:ributaria Municipal y que hayan cumplido puntualmente de su compromiso de pago gozarán ·ae los beneficios para las 
cuotas pendientes de pago. · 

f) Los contribuyent~ que tengan convcnió de plan ·de pago de tri~utos municipales suscrito previamente a la, vigencia de esta Ordenanza con 

la ~dministración Municipal y que hayan incumplido dicho convenio de pago suscrito y no se les haya iniciado el cobro judicial, podrán 

gozar de los beneficios. que concede esta Ordenanza, 'debiendo solicitarlo a la Administíacion Tnbutaria de este Municipio y deberán pagar 

·en el plazo de vigencia de esta Ordenanza y en caso de solicitar co.nveoio de plan de.pago, éste no podrá ex~eder de SEIS MESES, en 

caso d~· incumplimie~to, deberá de estipularse que c~alquier acuerdo perderá su vigencia y la !leu'4 tributaria ¡:egresará al estado en que 
se encon\faba previo a obtener cualquier beneficio. · · 

g) Los sujetos pasivos de la obligación ri:u>utaria Municipal queJengan bienes j.nmuebles dentro de fa jurisdicción· del Municipio de Ciudad 

de Colón, que reciben servicios públicos que presta esta Muni.éipalida_d-y que por cualquier motivo no los hayan inscrito dentro del plazo 

legalmente establecido, en le. Unidad de Catastro Muni~pal ni,:se les haya calificados'. como contribuyentes. 

h) Las personas gue hayan adquirido bienes inmuebles situados.en la jurisdicción de este Muclcipio y que por cll8lquier motivo no los hayan 

inscrito, dentro del plazo legalmente establecid.o, en la Unidad de Registro y Control Tributario, lo hagan dentro de la vigencia de esta 
Ordenanza. ·' · · · · 

DISPOSICIONES GENERALES 

.Art. 6.- El Concejo Municipal, a través de la Adm;inistración Tributaria Municipal, deberá de ·dar a conocer por todos los medios posibles, la 

presente Ordenanza, a fin de 411~ los contribuyentes que se encuentran en 'sitÚación de mora, puedan conocer los beneficios concedidos por la misma 

y tengan la oportunidad de actualizar su situación tributaria con el fisco municipal. 

An. 7 .- Solamente podrán gozar de los beneficios de la prese11te Ordeo.anzalos contril:iuyentes que realicen sus pagos en fo~ total, o puntualmente . . 
y con las facilidades de pago concedidas d_entro de los plazos determinad<¡s en los Artículos Cuatro y Cinco literal f) 'de la presente Ordenanza. 

VIGENCIA DE LOS BENEFICIOS 

Art. 8.- Cesar~ los beneficios que se con~eden en la presente Ordenanza y caducará el plazo que se haya estipulado en el respec\ivo documento 

que ampare el acuerdo de voluntades entre este Municipio y el contribu.Yent~ moros~, · con relación al otorgamiento de facilidades de pago de los 

tribntos de este Municipio, causados, c~do el sujeto pasivo incumpla sín causa justi.1foada el pago de dos cuotas consecutivas y se hará exigible el 

saldo insoluto de la deuda tributaria, incluidos los intéreses devengados. · 

Art. 9.- El plazo estipulado eñ el documento del plan y facilidades de pago ~uscrito entre este Municipio y el contribuyente en situación de mora, 
• I 

permanecerá vigente, aun cuando el plazo de vigencia de la presente Ordenanza haya fio,alizado; siempre y ·cuando· no se incumpla el pago de una . 

cuota, hasta la fecha de Cj\llcela~ión de la !lltin'i.a cuota ~tabl~ida. . : . ' · . ' .. · · 

NORMATIVA APLICABLE 

An. 10:- Lo que no estuviere previsto en la presente Ordenanza, se esl'ará a lo dispuesto en el Código Municipal, Ley General Tributaria Municipal 

o por lo que disponga el Concejo Munidpal. · 

VIGENCIA 

A![. 11.- La presente Ordenanza entrará en vigencia och~_ días después de su publicación e~ el Diario .Oficial. 

· · •' 

D~O EN LA SALA DE SESIONES. DE L.i ALCALDIA MUNICIPAL DE! LA. CIUDAD DE COLON;MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, 
.DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, a los veinticinco dlas del mes ·¿¡e se~tiémbre del año' dos mil dieciocho. 

. ' . ... 

GUILLERMO· GlJEV ARA HUEZO, 
ALCALDE MUNICIPAI,. · 

SANDRA CAROLlNA GARCIA DE DURAN, · 
. . SECRETARIA MUNICIPAL... . 

(R'e'gistro No. F010590) 

' ,.. 
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